
La reforestación de tierras
Superan ya las 100.000 hectáreas, siendo Andalucía la más repoblada
Los objetivos marcados apuntaban a la repoblación de un millón
de hectáreas en cinco años, de las cuales 800.000 serían agrarias.
Especialmente la sequía ha frenado estos objetivos.

• A. LOPEZ. ComunicacionesAgrarias

I régimen de ayudas para
fomentar las inversiones foresta-
les en explotaciones agrarias y
acciones de desarrollo y aprove-
chamiento de bosques en zonas
rurales se implantaron en
España en el marco de la nueva

Política Agraria Comunitaria (PAC) en
1993, para cumplir varios objetivos entre
los que destacan:
• Complementar la propia reforma de la

Política Agraria Común.
• Convertir la reforestación en una alter-

nativa de empleo y renta para los agri-
cultores y el mundo rural.

• Efectuar la restauración forestal permi-
tiendo adecuar las especies a los corres-
pondientes ecosistemas.

• Contribuir a la corrección del e'fecto
invernadero y de los graves problemas
de desertiLación, mejorando el suelo, la
flora, la fauna y las aguas.

• Reducir el déficit de recursos foresta-
lcs.

• Mejorar la gestión del espacio natural
favoreciendo el desarrollo de ecosiste-
mas forestales beneficiosos para la agri-
cultura.
El período de funcionamiento de este

Programa es del 93 al 97 y los objetivos
marcados apuntaban a la repoblación de
1.001.693 ha de las cuales 801.693 serían
tierras agrarias y el resto terreno forestal.
Además se prevé el tratamiento silvícola
de 1.(>fi8.969 ha.

El presupuesto fijado para este período
es de 294.953 millones de pesetas, 270.603
millones derivados del subprograma de
inversiones forestales en explotaciones
a^,̂ rarias y el resto, del subprograma de in-
versiones en explotaciones forestales.

L,os beneficiarios de las ayudas para in-
versiones en explotaciones agrarias son los
titulares de explotaciones agrarias, entida-
des públicas y personas jurídicas de dere-
cho privado. Asimismo, los que pueden
beneficiarse de las ayudas para inversio-
nes en explotaciones forestales son los

titulares de explotaciones, persona lfsica o
jurídica de derecho público y privado.

Diferentes ayudas

Un Real Decreto negociado reciente-
mente con las Organizaciones Agrarias,
actualiza las ayudas para re'forestación dc
tierras agrarias.

Para las especies de crecimiento rápido,
las ayudas como gasto de forestación
mínimo por hectárea para un agricultor
individual serán de 182500 ptas., ciha yue
puede Ilegar a las 340.000 ptas. si se trata
de una especie de crecimiento lento. En
el real decreto anterior las ayudas eran de
175.(x>D y 325.000 ptas.

La prima de mantenimiento para un
agricultor individual, pasa de 15.000 a
25.(xl0 ptas./ha para las especies de creci-
miento rápida y de 30.000 a 40.OOU ptas.
para las plantaciones de crecimiento lento.

La prima compensatoria para el agri-
cultor a título principal pasa de 20.(1(>U a
23.000 ptas. para las especies de creci-
miento rápido. En las superficies de creci-

miento lcnto, cl aumcnto va dc ^S.INX) a
4U.(xlO ptas./ha. Eslas ayudas son la milad
si se trata de otros titulares dc cxplotacio-
nes.

EI real decreto tamhi^n contcmpla
aumentos en las compcnsaciunes para
mejora de alcornocales y otras supcrficics
forestales, incremenlos comidcrados insu-
ficientes por organizaciones agrarias como
Asaja.

Resuftados iMiuenciados
por la sequía

En concreto, cl programa dc ayudas
para fomcntar las invcrsioncs Forestalcs cn
explotaciones agrarias ha conseguido yuc
en España se hayan repohlado ya I(>(l.hi2
ha, scgún datos del Ministcrio dc Agricul-
tura. Este dato es más quc significativo si
tenemos cn cuenta la situaci^ín de pro-
funda sequía que padcce nuestro país.

En los próximos años, y si esta situa-
ción se remedia, la superficic reforestada
podría incrementarse ya yuc cl pr^^gram^^
de rcforesiación de tierras, aprohado por
cl Gobierno en 1993 y comenrado a apli-
car por las Comunidades Aut^ínomas un
año más tarde, se ha dcsarrollado a un
ritmo más que aceptable. EI Ministcrio dc
Agricultura, que se plantcó comu uhjetivo
la reforestación de 120.(l0(1 ha al año, sc
ha mostrado muy satisfccho cun cste
avance.

Hasta ahora, las solicitudcs aprohadas

La prima de mantenimiento está entre las 15.000 y 40.000 ptas., según la especie.
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agrarias
en el conjunto del estado han sido 16.225,
lo que supone que ya esté aprobada la
reforestación de 250.000 por las diferentes
Comunidades Autónomas.

También se está cumpliendo, según
fuentes del Ministerio de Agricultura, la
pretensión que se tenía de impulsar la
plantación de especies frondosas de ereci-
miento lento. Por especies, el 63°/a de los
plantones que se han utilizado se corres-
ponden a qucrcíneas entre las que destaca
la cncina ( con un 65%), el alcornoque
(33%) y ya en mínimas proporciones el
quejigo y el roble. Asimismo, otras fron-
dosas ostentan el 14% y el nogal, el 3%.
Del resto de la superficie forestada ocu-
pan un 20`% los pinos.

La inversión en el Programa de Refo-
restación ha supuesto para las Adminis-
traciones un dcsembolso de 22.145 millo-
nes de pesetas, de los cuales el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación
aportó 2.6O4 millones de pesetas, las dife-
rentes comunidades autónomas 3.850 mi-
Ilones de pesetas y los fondos comunita-
rios, 15.689 millones de pesetas.

Por Comunidades Autónomas, este
monto total invertido hasta ahora se divi-
de en 6,19 millones de pesetas para Anda-
lucía, 604,4 millones para Aragón; 455,3
millones para Asturias; 17 millones para
Baleares; 39(>0 millones para Castilla-La
Mancha y un porcentaje algo mayor para
Castilla y León; 3g3.100, para Cataluña;
2.400 millones, para Extremadura; 415,8
millones, para Galicia; 349,2 millones, para
Madrid; 230,3 millones, para Murcia; 58,9
millones, para Navarra; 68,1, para La Rio-
ja; 701,5 millones en la Comunidad Valen-
ciana y 2.190 millones de pesetas inverti-
dos en el País Vasco. Es de destacar que
en esta comunidad autónoma y en Nava-
rra sólo se han producido inversiones del
FEOGA-Garantía y del propio gobierno
autonómico.

En cuanto a la supetficie, hasta la fecha
ha sido Andalucía la que más ha refores-
tado eon un total de 22337 ha; le sigue
Castilla-La Mancha con un total de 21.941
ha; Castilla y Lc;ón con 20.914 ha; el País
Vasco con 12.8^7 ha; Extremadura con
8.9H1 ha; Galicia con 3.731 ha; Aragón
con 3336 ha; la Comunidad Valenciana
con 2.297 ha; Madí-id con 1.19) ha; Cata-
luña con 920 ha; Murcia con 896 ha;
Asturias con 861 ha; La Rioja con 108 ha;
Navarra con 105 ha y Baleares con 59 ha.
Solamente las comunidades de Canarias y

Actualmente se cuenta con solicitudes que suman una posible repoblación de 400.000 ha.

Cantabria no han participado todavía de
este programa.

En cuanto al número de solicitudes
recibidas, ha sido la administración del
País Vasco la que más ha tramitado
(6.921), seguida de la comunidad caste-
llano-manchega (2.697), de Galicia (1.968),
Castilla y León (1.518) y Asturias (928).
El resto (a excepción de Andalucía que
tramitó 785 ha) han recibido un número
total de solicitudes de particulares por
debajo de las 400.

Empleo y producción forestal

EI Ministerio de Agricultura ha hecho
también un estudio sobre el empleo que
generará este programa en los cuatro años
de aplicación. En este sentido, se espera
que en la comunidad autónoma andaluza
el programa genere aproximadamente 4,2
millones de jornales; en Aragón cerca de
1,2 millones; en Asturias 0,5 millones; en
Baleares 0,25 millones; algo más en Cana-
rias y Cantabria -donde las previsiones
hasta la fecha tienen pocos visos de cum-
pGrse-; en Castilla-La Mancha casi unos

2,5 millones; en Castilla y León cerca de 3
millones; 1,5 millones de jornales en Cata-
luña y 2 millones en Extremadura y Gali-
cia; en Madrid 0,25 millones; en Murcia
0,5 millones, en Navarra y La Rioja en
torno a 0,25 millones; más de un millón
de jornales generará este Programa en la
Comunidad Valenciana y un poco menos
en el País Vasco.

Respecto a la producción forestal, toda-
vía han de pasar una o dos décadas para
que la explotación forestal se convierta en
un negocio, pues ahora se están reco-
giendo los frutos del trabajo hecho en los
año setenta y primeros ochenta, años en
los que se produjo un gran parón al tras-
pasarse las competencias desde la Admi-
nistración central a las autonómicas.

Además de los árboles, en el cómputo
final de ingresos del sector forestal influ-
yen también otros factores que aunque
se consideran marginales, contribuyen sig-
nificativamente al monto total de ingre-
sos. Estas otras producciones están rela-
cionadas con la caza, la pesca, la leña,
los plantones, las setas, los pastos fores-
tales, etc. n

-^•^ ^^ ^ ^: ^- ^

ComunídadAutónoma Superticie(ha) Solicitudes Presupuesto(ptas.)
Andalucía 23.337 785 6.193.000
Aragón 3.336 198 604.400
Asturias 861 928 455.300
Baleares 59 14 17.000
Canarias 0 0 0
Cantabria 0 0 0
Castitla-LaMancha 21.941 2.687 3.986.800
CastillayLeón 2.914 1.518 3.975.700
Cataluña 920 323 383.100
Extremadura 8.981 327 2.492.000
Galicia 3.731 1.968 415.800
Madrid 1.199 60 349.200
Murcia 896 93 230.300
Navarra 105 45 58.900
País Vasco 12.887 6.921 2.193.400
La Rioja 108 54 68.100
Comunidad Valenciana 2.297 294 701.500

Total 100.652 16.225 22.145.200
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